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% REPUBLICA DEL ECUADOR 
| SUPERINTENDENCIA DE-COMI PAÑIAS 

a 4 

  

CONSTITUCION" DE LA COMPAÑÍA ÉEXPOECOLOGY 
Ss A. - 

- escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

.bada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
: Resolución 04.G.13.0007361- de. 22: de diciembre de 

"2004. 

   

  

Ae DOMICILIO; 
CAPITA 00 Numero de Acció: 

2.000,0 . 

¿B,- OBJETO: El objeto de la compañía es: Dedicarse a) 
importar, exportar, comercializar, distribuir, arrendar, 

intermediar, producir, fabricar, instalar, dar, manteni- 

“miento, reparar toda clase de equipos... 

Guayaquil, 22 de diciembre de 2004 

. Ab, Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURIDICO 

: La:compañía EXPOECOLOGY S.A., se. constituyó por 

cantón Guayaquil, el 15 de diciembre de 2004, fue apro- , 

tón, ¿Cuayaquil provincia de Guayas. 

  

  

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
|| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: 

  

S.A. 

La compañía MACROPAPEL. S. A,, se constituyó por es-   cortura pública otorgada ante el Notario Trigésimo d del 
an ón aAavade i e 4 

) CONSTITUCION DÉ LA COMPAÑIA MACROPAPEL   

  

pa
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> 

» Ñ| LS [-900 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$; E4 

  

  

000013 
Santiago de Guayaquil;aiórcoles 29 de diciembre del 2004 

ARS RT (TES SEGA Y 
¿ 

  

| REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA .RIZSAV 

SA. . 

| la  cómpafía-RIZSAY-S.A, se constituyó por' 
1. escritura. pública otorgada ante el*Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 3 de diciembre: del 2004; fue aprobada 
por la Superintendencia ' de Compañías, me- 

diante Resolución No. 04.Q.1J. 5024 de 27 de 

4 diciembre de 2004: 

  

“provincia de Pichincha. 

2.“ CAPITAL: Suscrito: US$"3.000,00 Número 
de «acciones 3.000. Valor US$ 1,00 Capital 

Autorizado US$-6.000,00. - 
* 

_3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
"Realizar el diseño, planificación, instalación, 

Arrendamiento, cóncesión, 

operación, explotación y administración de 

“todo tipo de establecimientos de alimentos y 

bebidas... 

“| Quito, 27 de diciembre de 2004 

Dr. Santiago Morejón Páez 

- ESPECIALISTA JURIDICO 

  

1.«DOMÍCILIO: Distrito Metropolitano a 

franquicia, Y  


